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LEGISLACION EN EL AREA DE 

SALUD; ENFERMERIA 

COMUNITARIA 

Leyes  

Distingue los 

tipos de 

delito 

Competencia  

Vela por los 

derechos 

adquiridos y ejerce 

por los individuos 

Rige actuar del 

hombre en la 

sociedad cuenta con 

ente regulador 

Como norma  

Función de 

las normas 

obligatorias  

Entidades 

federativas en 

material de 

salubridad general 

Concurrencia 

de la federación 

Bases y 

modalidades 

Reglamenta  

Ley general 

de salud 

Analiza los 

registros de 

enfermería  

Aplica 

apropiadamente la 

ética y las leyes 

Derecho a la protección 

de la salud que tiene 

toda persona  

Accesos  

Servicios 

de salud 

Tipos de 

delito  

Como facultad  

Ámbito judicial; 

responsabilidad 

Apercibimiento  

Recursos de 

inconformidad 

Relación entre el 

estado y un 

servidor publico 

Medios, 

resultados, 

seguridad 

Daños y 

perjuicios  

Relación entre 

dos particulares  

Sanaciones a 

indemnizaciones  

Relación 

contractual 
Ley federal 

del trabajo 

Laboral  

Administrativa  Civil  

Penal  

Autoría  

Relación entre el estado 

y una persona civil 

Delitos  

Multas  

Responsabilidad  

Cárcel   

Clasificación  

El apercibimiento 

Amonestación  

Sanción  

Inhabilitación  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leyes y reglamentos  Secreto profesional 

LEGISLACION EN EL AREA DE 

SALUD; ENFERMERIA 

COMUNITARIA 

Dolo, omisión e imprudencia  Responsabilidad derivada 

del trabajo en equipo 

Conceptos básicos   

Temeridad  

Precipitación  

Negligencia  

Inobservancia  

Imprudencia  

Impericia  

Dolo  

Delito doloroso 

Delito culposo 

Notificación 

o aviso 

Lo excluyente 

es actuar 

Una obligación 

preexistente 

Relación enfermero-paciente  

Personal de salud  

Ética y moral  

Proceso  

Técnica  

Investigación  Paciente  

Información  

Prejuicios  
Temores  

Expectativas  

Instituciones 

sociedad  

Guías  

Programas  

Normatividad  

La revelación de la información 

confiada se permite cuando; 

Delitos de lesión contra el 

cuerpo y la salud   

El paciente 

autoriza su 

divulgación 

Menor de 

edad con sus 

padres 

Orden judicial 

Decreto 0559 

Personas 

heridas 

Beneficio a la 

sociedad  

Beneficio del 

paciente  

Derechos del 

paciente 

Recibir atención 

médica adecuada 

Recibir atención médica 

en caso de urgencia  

Contar con facilidad para 

obtener una segunda 

opción  Ser tratado con 

confidencialidad  

Otorgar o no su 

consentimiento 

válidamente informado 

Decidir libremente sobre 

su atención 

Recibir información 

suficiente, clara, 

oportuna y veraz 

Recibir trato digno y 

respetuoso Contar con un 

expediente clínico 

Ser atendido cuando se 

informe por la atención 

medica recibida 

Derechos de 

enfermería  

Ejercer la enfermería con 

libertad sin presiones de 

cualquier naturaleza y en 

igualdad de condiciones 

interprofesionales 

Desempeñar sus 

intervenciones en un 

entorno que garantice la 

seguridad e integridad 

personal y profesional 

Contar con los recursos 

necesarios que le permitan 

el óptimo desempeño de 

sus funciones 
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